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CAPÍTULO I. 
OBJETIVOS, SUBORDINACIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO: El presente Reglamento regula la titularidad, identificación, 
protección, uso, gestión, comercialización, transferencia, defensa, monetización y 
generación de valor agregado de los Derechos de Propiedad Intelectual (DPI) de los 
productos derivados de actividades de la comunidad académica de UNIMINUTO y de las 
actuaciones de sus servidores. Así mismo, reglamenta las actividades necesarias para la 
promoción de una cultura de la propiedad intelectual. 
 
ARTÍCULO 2. SUBORDINACIÓN A LA LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente 
Reglamento se encuentra subordinado a la Constitución Política de Colombia, la 
reglamentación internacional en materia de propiedad intelectual, suscrita por el estado 
colombiano, a los acuerdos nacionales e internacionales, y demás normas relacionadas con 
Propiedad Intelectual. 
 
ARTÍCULO 3. SUBORDINACIÓN RESPECTO DE LAS DEMÁS NORMAS INTERNAS:  
 
El presente Reglamento estará subordinado a lo que se establezca en la Política de Propiedad 
Intelectual de UNIMINUTO, las demás normas expedidas por el consejo de fundadores y 
debe entenderse en armonía con la política de ética e integridad científica. 
 
ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN: Este Reglamento se aplicará a la creación, uso, 
gestión, disposición y mantenimiento de cualquier derecho de propiedad intelectual que 
resulte de las actividades académicas, de investigación, de extensión o de otras actividades, 
que se adelanten al interior de la Institución, a nivel del sistema o de sus rectorías, o en las 
que esta participe en virtud de acuerdos o convenios celebrados con entidades públicas o 
privadas. En ese sentido, están vinculados al presente Reglamento los estudiantes, 
profesores, investigadores, personal vinculado a la institución, egresados y cualquier 
tercero que, con ocasión de todo contrato o convenio desarrollado con la Institución, dé 
lugar a una creación intelectual de actividades académicas, de investigación o extensión. 
 

CAPÍTULO II. 
DE LA CULTURA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y SU INTERACCIÓN CON 

LA CIENCIA ABIERTA Y CIUDADANA 
 
ARTÍCULO 5.- RESPONSABLES. Dada la diversidad de actores y roles, la responsabilidad 
en el desarrollo, implementación y protección de la propiedad intelectual es responsabilidad 
de todos los miembros de la comunidad UNIMINUTO.  
 



 
 
 

 
 

5 

www.uniminuto.edu 

ARTÍCULO 6. PLAN DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Las Rectorías elaborarán el Plan 
Anual de Propiedad Intelectual, en el queden consolidadas todas sus iniciativas y en el que 
se incluya:  

 Plan diferenciado de formación en propiedad intelectual (estudiantes, 
administrativos, profesores y egresados). 

 Actividades con ocasión del día mundial de la propiedad intelectual. 
 Posibles productos para registrar en el respectivo año. 
 Necesidades de mantenimiento de productos protegidos. 
 Plan de mejora de productos o prototipos. 
 Proyecciones de licenciamiento o creación de spin-off o start-up. 
 Presupuesto. 
 Incentivos y reconocimientos a los miembros de la comunidad educativa que se 

desataquen en el desarrollo de una cultura de la protección intelectual. 
 
ARTÍCULO 7. SERVICIO PERMANENTE DE ASESORÍA EN TEMAS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL. UNIMINUTO proveerá de los recursos y alianzas necesarias para que 
tanto las rectorías y a nivel nacional se cuente con servicios de asesorías que orienten a 
estudiantes, profesores, investigadores, administrativos o egresados sobre sus inquietudes 
y procesos de propiedad intelectual. 
 
ARTÍCULO 8. DÍA MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL: UNIMINUTO se 
une a la celebración del día mundial de la propiedad intelectual, declarado por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual – OMPI (26 de abril), y para ello 
programará la realización de eventos, conferencias y actividades académicas que 
promuevan el surgimiento de nuevas creaciones, el uso responsable de obras protegidas y 
el ejercicio de protección de los derechos concedidos. Será responsabilidad de las 
Vicerrectorías Académicas de las diferentes Rectorías, la planeación y coordinación de tales 
actividades. 
 
ARTÍCULO 9. LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y EL ECOSISTEMA DE CIENCIA 
ABIERTA Y CIUDADANA. El ecosistema de ciencia abierta y ciudadana busca promover 
el avance de la ciencia, la participación y articulación de diversos actores en la generación 
de nuevo conocimiento.  
 
Para ello, UNIMINUTO fomenta diferentes estrategias tales como: el acceso abierto, las 
licencias abiertas, la ciencia ciudadana, el uso del software libre y códigos abiertos, las 
métricas alternativas y responsables, la evaluación abierta, los datos abiertos y el ecosistema 
digital. En todas estas estrategias, UNIMINUTO acoge las buenas prácticas de protección 
intelectual e información clara y completa a los autores, creadores o inventores sobre las 
implicaciones del ecosistema.  
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Adicionalmente UNIMINUTO tomará las medidas necesarias para que las plataformas 
digitales y los diferentes procesos de divulgación y apropiación social del conocimiento 
usen y respeten, en todos los ejes, las normas y principios de protección intelectual según la 
naturaleza de los productos. 
 
ARTÍCULO 10.  RESTRICCIONES. UNIMINUTO se reserva el derecho de restringir el 
acceso abierto a ciertos documentos o productos por diversos motivos, bien sea estratégicos 
o debido a factores contractuales o reglamentarios, entre otros.  
 
ARTÍCULO 11.  CESIONES DE DERECHO: En las cesiones de derechos a favor de 
UNIMINUTO que suscriben los autores, creadores o inventores, debe indicarse si los 
productos objeto de la cesión serán divulgados bajo licencias abiertas. 
 
ARTÍCULO 12. EMBARGO: UNIMINUTO no someterá a embargo los productos de 
Propiedad Intelectual. 

CAPÍTULO III      
TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
ARTÍCULO 13. TITULARES DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES: En los siguientes 
casos los derechos patrimoniales sobre cualquier creación del intelecto protegida por la 
Propiedad Intelectual corresponderán a la Institución de forma exclusiva: 
 

1. Creaciones derivadas de la relación laboral, contractual o civil con UNIMINUTO: 
Corresponde de manera exclusiva a la Institución la titularidad de los derechos 
patrimoniales, cualquiera que sea su modalidad de protección, sobre las creaciones 
intelectuales de los profesores y personal vinculado con la institución con ocasión de 
cualquier contrato, convenio o relación legal, desarrollado con UNIMINUTO, sin 
importar el objeto de dicha relación, siempre que en la creación se hayan empleado 
recursos de la Institución, tales como, espacios físicos, equipos, insumos, dinero, 
derechos de propiedad intelectual, entre otros, sin perjuicio de los incentivos a los 
que haya lugar. 

 
2. Creaciones elaboradas por encargo: Corresponde de manera exclusiva a la 

Institución la titularidad de los derechos patrimoniales sobre la producción 
intelectual producida por sus profesores, personal administrativo, estudiantes o 
terceros que sean vinculados mediante contratos de prestación de servicios, cuando 
la creación intelectual se haya hecho por encargo expreso de UNIMINUTO y con el 
pago de una remuneración.   

Cuando la producción es encargada por un tercero a la Institución y financiada por 
él, la titularidad de los derechos patrimoniales deberá determinarse en el Contrato o 
Convenio que se celebre para tal fin.   
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3. Creaciones elaboradas durante el año sabático o licencia remunerada: 

Corresponde de manera exclusiva a la Institución la titularidad de los derechos 
patrimoniales de aquellas creaciones intelectuales protegidas por la Propiedad 
Intelectual que sean creadas por profesores o personal vinculado con la misma 
durante el año sabático o licencia remunerada para ejercer la comisión fuera de la 
Institución, sin perjuicio de los incentivos consagrados en el presente Reglamento. 
La misma disposición se aplicará en el caso de estancias internacionales; salvo que 
se establezca un convenio entre la universidad en que se ejecuta la creación 
intelectual y UNIMINUTO, caso en el cual se respetará lo allí pactado. 

4. Creaciones elaboradas con recursos de UNIMINUTO: Corresponde de manera 
exclusiva a la Institución la titularidad de los derechos de cualquier creación 
intelectual protegida por la Propiedad Intelectual que sea creada por estudiantes, 
profesores, investigadores, administrativos, egresados y personal vinculado a la 
institución con ocasión de cualquier contrato, o convenio, que involucre el uso de las 
instalaciones o sea elaborado con recursos mayoritariamente otorgados por la 
Institución, sin perjuicio de los incentivos a los que hubiere lugar. 

5. Creaciones transferidas a UNIMINUTO: Corresponderán a la Institución la 
titularidad de los derechos patrimoniales que le sean cedidos de manera total o 
parcial conforme a las formalidades establecidas en la legislación vigente. 
UNIMINUTO podrá inscribir los contratos de cesión o transferencia sean 
registrados/notificados ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor en el 
Registro de Nacional del Derecho de Autor, ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio, ante el Instituto Colombiano Agropecuario o ante cualquier otra 
autoridad competente, según sea el caso. 

6. Creaciones adquiridas por sucesión o legado: Corresponderán a la Institución la 
titularidad de los derechos patrimoniales que haya adquirido mediante sucesión o 
legado conforme a las formalidades establecidas en la legislación vigente y 
debidamente registrado ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor, ante la 
Superintendencia de Industria, ante el Instituto Colombiano Agropecuario o ante 
cualquier otra autoridad competente, según sea el caso. 

7. Creaciones realizadas en el marco de actividades académicas, investigación o 
extensión: Corresponderá a la Institución la titularidad de los derechos 
patrimoniales sobre cualquier creación realizada con ocasión de las actividades 
académicas, investigación o extensión, sin importar la forma de vinculación del 
creador con la Institución, sin perjuicio a los derechos de los estudiantes 
contemplados en el artículo 8. El creador estará obligado a prestar el apoyo necesario 
a la institución para la protección y gestión de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados. 
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En todos los casos donde UNIMINUTO tenga algún tipo de derechos o titularidad, la 
Institución iniciará todas las medidas necesarias para su protección y registro, tanto en 
temas de Derechos de Autor (incluye obras y creaciones digitales, como lo son los recursos 
educativos y objetos virtuales de aprendizaje, por ejemplo), Protección Industrial y 
Derechos de Obtentor.  

ARTÍCULO 14. TITULARES DE LAS LECCIONES Y CONFERENCIAS: Cuando se trate 
de conferencias y lecciones orientadas por los profesores o quien las pronuncie, los derechos 
morales y patrimoniales corresponderán a los profesores, investigadores, al personal 
administrativo o quien las imparta en la Institución, independientemente del derecho a 
realizar anotaciones efectuadas por los estudiantes o público al que estén dirigidas. Para su 
publicación, exhibición o reproducción total o parcial por cualquier medio, se requiere la 
autorización o cesión de derechos previa y escrita del profesor, investigador o persona que 
las pronuncia o dicta.  
 
ARTÍCULO 15. TITULARES DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES DE 
CREACIONES INDEPENDIENTES: Los derechos patrimoniales de las creaciones 
realizadas de forma independiente por estudiantes, profesores, investigadores, 
administrativos, o personas vinculadas con ocasión de cualquier contrato o convenio, en 
caso de existir conflicto con alguna otra norma interna, será la Dirección Jurídica o a quien 
fijen las normas de UNIMINUTO,  los encargados de interpretar y dirimir la prevalencia 
de las normas en UNIMINUTO, sin que se hayan utilizado los recursos físicos y financieros 
de la institución y que no se encuentren dentro del objeto contractual, pertenecerán a su 
creador. En caso de haberse utilizado recursos de la Institución será de aplicación el artículo 
quinto. 
 
ARTÍCULO 16. DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES PRODUCTO DE LAS 
CREACIONES DE ESTUDIANTES. Pertenecen al estudiante los derechos 
morales/patrimoniales sobre la producción intelectual que realice personalmente o con la 
orientación de un asesor, en desarrollo de las actividades académicas, particularmente de 
tesis, trabajos de grado, monografías o memorias, trabajos de asignaturas, entre otros; 
siempre que aquellas obras no hayan sido elaboradas en el marco de una vinculación con 
UNIMINUTO, a través de relación laboral o contractual,  o como parte de un equipo de 
trabajo conformado por la Institución para llevar a cabo un proyecto académico, de 
investigación o de extensión específico, caso en el cual, los derechos pertenecerán a 
UNIMINUTO. 
 
Sin perjuicio de lo contemplado en el artículo quinto, el docente o profesor de UNIMINUTO 
que, en cumplimiento de sus obligaciones, participe directamente en la ejecución y 
asumiendo responsabilidades por los resultados, tendrá la calidad de coautor de la obra, 
siempre y cuando contribuya substancial y objetivamente con su creación y esté en la 
capacidad de demostrarlo. 
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En caso de que no sea posible demostrar la participación directa del docente, el autor único 
y exclusivo será el estudiante que organizó, recaudó y plasmó toda la información 
recopilada, incluidas las directrices e ideas planteadas por el asesor. 
 
En caso de que del trabajo de grado o similar resulte un producto protegible por derechos 
de propiedad intelectual, pero con la participación de asesores, profesores o cualquier otro 
funcionario de UNIMINUTO, o con recursos de esta, el (los) estudiante(s) deberán firmar 
un acuerdo en donde se establezca la titularidad y la distribución de los beneficios 
económicos derivados de la explotación del derecho de propiedad intelectual respectivo. 
 
El estudiante podrá ceder sus derechos patrimoniales sobre su creación intelectual a 
UNIMINUTO. 
 
PARÁGRAFO 1. En las obras académicas realizadas por estudiantes para optar a un título, 
se citarán primero los nombres de los estudiantes, en orden alfabético por apellido, luego, 
si aplica el concepto de autoría, se citará el nombre del director, o el del asesor, según el 
caso.  
 
PARÁGRAFO 2. En obras resultado de proyectos de investigación, grupos de investigación 
o similares, o proyectos de extensión, donde el aporte del estudiante consiste en labores que 
no representan esfuerzo directo y efectivo, o un aporte intelectual significativo, por ejemplo, 
digitación, registro de información en las tablas, encuestas, recolección de datos, entre otros, 
los derechos morales pertenecerán a los profesores o investigadores quienes tienen la 
responsabilidad y realizan las actividades propias de investigación. No obstante, se 
mencionará la participación del estudiante en el trabajo indicando su contribución, sin que 
esto implique derecho moral o patrimonial alguno. 
 
ARTÍCULO 17. TITULARES DE LOS DERECHOS DE LAS PRÁCTICAS Y PASANTÍAS: 
Cuando la producción intelectual del estudiante haya sido desarrollada dentro de una 
pasantía o práctica estudiantil en una empresa o institución pública o privada, o en un 
contrato de prestación de servicios, el estudiante tendrá los derechos morales sobre la obra 
o de mención de inventor sobre la invención y podrá beneficiarse de los resultados 
patrimoniales de acuerdo con lo estipulado en el respectivo contrato.  
 
El estudiante podrá ceder sus derechos patrimoniales sobre su creación intelectual a 
UNIMINUTO con la contraprestación que se establezca en el respectivo contrato de cesión. 
 
PARÁGRAFO. La producción de los profesores o estudiantes visitantes de alguna 
universidad nacional o extranjera que actúen con ocasión de convenios o intercambio 
académico para participar en una obra, trabajo de investigación o cualquier otra forma de 
creación, están obligados a acogerse a lo dispuesto en la Política de Propiedad Intelectual, 
así como en el presente Reglamento como si se encontraran vinculados a UNIMINUTO. 
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CAPÍTULO IV 

TECNOLOGÍAS EMERGENTES Y LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

ARTÍCULO 18. TECNOLOGÍAS EMERGENTES. La denominada cuarta revolución 
industrial se encuentra caracterizada por la aparición de nuevas tecnologías capaces de 
manejar múltiples y complejos sistemas de datos de información y realizar acciones y 
procedimientos que emulan la mente humana, entre ellas tenemos el machine learning, el 
aprendizaje profundo, el blockchain, la robótica, realidad virtual, y la inteligencia artificial, 
entre otros. En la interacción y resultados con las tecnologías emergentes serán aplicables 
las normas del presente reglamento de propiedad intelectual. 
 
ARTÍCULO 19. INTELEGENCIA ARTIFICIAL GENERATIVA (IAG). UNIMINUTO, 
como se encuentra expresado en los lineamientos para la apropiación y uso ético, 
responsable, crítico y creativo de tecnologías basadas en inteligencia artificial generativa 
(Acuerdo 40 del 23 de junio de 2023), reconoce las tecnologías basadas en la IAG como 
instrumentos que aportan valor y contribuyen positivamente a los procesos de enseñanza, 
aprendizaje, evaluación, investigación y creación. Son, así mismo, herramientas que pueden 
ser usadas para la creación de nuevos productos textos, imágenes o softwares, entre otros. 
Estos usos de la IAG deben ajustarse a los principios y políticas éticas y de integridad 
científica, así como actuar dentro de la normatividad de la propiedad intelectual vigente, 
por lo cual todos los actores de la comunidad educativa deben: 
  

 Informar ante las unidades correspondientes si en la construcción de un producto, 
obra o creación se ha hecho uso de IAG e indicar su forma, propósito y alcance. 

 Citar y referenciar los productos derivados del uso de IAG. 
 Abstenerse de emplear herramientas de IAG con fines de plagio o suplantación, lo 

que puede significar incurrir en las faltas disciplinarias. 

UNIMINUTO dispondrá recursos para la capacitación de la comunidad educativa en el uso 
responsable, ético y legal de la IAG, así como para el reconocimiento de buenas prácticas en 
su uso y apropiación, en especial frente al uso de datos sensibles o sujetos a cualquier tipo 
de protección. 

ARTÍCULO 20. SITUACIONES COMPLEJAS. UNIMINUTO se acoge a la concepción que 
la propiedad intelectual se refiere a obras creadas por la mente humana, no obstante, dado 
que existe una pluralidad de interrogantes y situaciones complejas resultado del uso de IAG, 
y que hasta la fecha no se tienen normas emanadas de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI), ante situaciones complejas, UNIMINUTO tendrá como guía 
para la resolución de conflictos las directrices y orientaciones de la OMPI y la legislación 
colombiana vigente sobre esta materia. 
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CAPÍTULO IV. 
ACTORES PARTICIPANTES EN LA GESTIÓN DE PROTECCIÓN DE LA 

PROPIEDAD INTELECTUAL PRODUCTO DE LOS RESULTADOS DE 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN O 

EXTENSIÓN 
 
ARTICULO 21. AUTOR, CREADOR O INVENTOR: El autor, creador o inventor 
involucrado en un proyecto académico, de investigación, o extensión a fin de preservar y 
conservar la información confidencial, cuando se requiera, para que a futuro se logre la 
protección de los derechos de propiedad intelectual, deberá asegurar que se adopten las 
siguientes medidas: 
 

1. Aquellos que tengan acceso a la información sean informados sobre su carácter de 
confidencialidad. 

2. La vinculación de cualquier personal y el acceso a cualquier información esté 
condicionada a la suscripción de acuerdos de confidencialidad. 

3. Se prevenga que ninguna persona vinculada a un proyecto académico, de 
investigación o de extensión emplee sus credenciales (carnés o claves de acceso) para 
permitir que terceros tengan acceso a información confidencial, bases de datos, 
computadores o programas o cualquier otro instrumento empleado en los proyectos.  

4. Los documentos que contengan información confidencial sean almacenados bajo las 
medidas de seguridad correspondiente de acuerdo con la normatividad vigente 
institucional.  

5. Los documentos electrónicos que contengan información confidencial sean 
almacenados en servidores seguros o con acceso controlado.  

6. La información confidencial no sea almacenada en dispositivos móviles, incluyendo 
ordenadores portátiles, teléfonos inteligentes, discos duros externos, memorias USB, etc. 

7. Cuando sea necesario remover información confidencial de las instalaciones de 
UNIMINUTO, los registros electrónicos sean protegidos mediante contraseña y cifrados, y 
los registros en papel estén marcados como información confidencial y sean sellados. El 
investigador principal o coordinador de proyecto se asegurará de que tal información 
retorne a UNIMINUTO una vez finalizada la actividad para la que se extrajo en primer 
lugar.  

8. Todo personal vinculado a proyectos académicos, de investigación o extensión de 
los que pueda surgir algún derecho de propiedad intelectual conozcan y adopten medidas 
de seguridad para proteger información confidencial sin importar su ubicación o el soporte 
en que se encuentre (como, por ejemplo, computadores personales, servidores, archivos 
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compartidos, en sistemas de almacenamiento en la nube, documentos físicos, discos duros, 
USB, entre otros).  

9. En el momento en el que los resultados de investigación requieran ser protegidos 
ante algún organismo nacional competente, la decisión de continuar con ese proceso sea 
consultada con el Comité de Propiedad Intelectual. 

 
ARTICULO 22. DECLARACIÓN DE NOVEDAD Y SOLICITUD DE PROTECCIÓN: Los 
responsables de funciones sustantivas en las rectorías, los líderes de proyectos de cualquier 
tipología o naturaleza, los autores, creadores, investigadores o inventores, declararán ante 
los supervisores de los proyectos y los líderes de las funciones sustantivas, por medio de los 
canales previstos por la institución, sus nuevas obras o creaciones apenas tengan indicios o 
bases para argumentar su originalidad, carácter innovador o inventivo.  
 
ARTICULO 23. UNIDAD DE PUBLICACIONES O COORDINACIÓN/DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIONES. De acuerdo con la estructura de cada Rectoría, la Unidad de 
Publicaciones o la Dirección/Coordinación de Investigaciones, según corresponda, con la 
información entregada por la persona que solicita la protección de la obra o creación, a 
través de un documento de carácter confidencial, que provee información sobre la invención 
o creación intelectual, identificará los derechos de propiedad intelectual que son objeto de 
protección. 

Cuando se trate de productos resultado de actividades de investigación, donde aplique la 
protección de derechos de autor, exceptuando softwares, las coordinaciones o direcciones 
de publicación de las rectorías serán las encargadas de realizar tal validación. Cuando se 
trate de softwares o productos susceptibles de protección industrial (patentes, marcas, 
diseños industriales y trazados de circuitos integrados) y registros de variedad vegetal, 
serán la direcciones o coordinaciones de investigación de las rectorías las responsables de 
decidir si es procedente aplicar algún tipo de protección.  
 
En los productos derivados de otras actividades académicas o de gestión, diferentes a 
investigación, serán las secretarias de las diferentes rectorías las responsables de coordinar 
la validación y gestión de los productos. 
Si los casos lo requieren, las rectorías podrán contar con la asesoría del Centro Editorial de 
UNIMINUTO o de la Subdirección de Transferencia de Conocimiento y Tecnología, según 
la naturaleza del producto. 
 
Para la correcta protección de los derechos de propiedad intelectual, se deberán acatar los 
procedimientos internos establecidos para la Gestión de los Procesos de Propiedad 
Intelectual de los productos resultado de actividades de investigación, desarrollo e 
innovación; Registro de Propiedad industrial y nuevas variedades vegetales de los 
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productos resultado de actividades de investigación y la Gestión de solicitudes de Cesión y 
registro de Derechos de Autor de obras ante la DNDA.   

ARTICULO 24. SECRETARIA DE SEDE Y LA DIRECCÓN JURIDICA.  Los secretarios 
de Sede realizarán la elaboración de los contratos de cesión de derechos, de acuerdo con la 
información suministrada por la Unidad de Publicaciones o Dirección/Coordinación de 
investigaciones, según corresponda. 

Por su parte, la Dirección Jurídica de servicios integrados, con la información suministrada 
por la Unidad de Publicaciones o Dirección/coordinación de investigaciones, o quien haga 
sus veces, es la encargada de realizar la solicitud de protección de los derechos de propiedad 
ante las autoridades correspondientes, a nivel nacional e internacional, según el caso. 
 
ARTICULO 25. COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Conforman el Comité para la 
protección de la Propiedad Intelectual:  
 
1.- Vicerrector General Académico o quien este designe 
2.- Vicerrector General de servicios integrados o quien este designe. 
3.- Director de Planeación o quien este designe 
4.- Director de Bibliotecas y Recursos de Aprendizaje  
5.- Director Jurídico 
6.  Secretaría General 
7. Un docente o investigador con experiencia en investigación y protección intelectual, 
elegido por los docentes e investigadores. Esta experiencia puede estar soportada por 
formación en PI, el ejercicio de derechos de PI o la realización de investigaciones sobre PI. 
 
El Comité podrá ser citado de manera extraordinaria en cualquier momento. Deben estar 
presentes la mitad más uno de sus miembros para que exista quorum y las votaciones que 
haya lugar se tomarán por mayoría simple. 
 
PARÁGRAFO. Al Comité de Propiedad Intelectual podrán ser invitados expertos en 
diferentes temas del conocimiento, según sea la necesidad. Los invitados tendrán voz, pero 
no voto.  
 
ARTICULO 26. FUNCIONES DEL COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL: Son 
funciones del Comité de Propiedad Intelectual: 

 Servir de órgano de consulta para el Rector General en todos los asuntos 
concernientes a protección intelectual. 

 Velar por la vinculación de personal profesional capacitado en propiedad intelectual 
en los diversos niveles de la institución (Servicios integrados y Rectorías). 

 Estudiar y resolver controversias, quejas, reclamos o problemas entorno al uso y 
ejercicio de la propiedad intelectual al interior de la institución o con entes externos 
que escapan del alcance de las competencias de la Rectorías. 
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 Hacerle seguimiento al portafolio de productos protegidos y a aquellos que se 
encuentran en proceso ante las diferentes organizaciones de protección intelectual. 

 Proponer normas, lineamientos o acciones de mejora respecto a procedimientos, 
formatos y herramientas, ente otros. 

 Evaluar y recomendar la liberación o acceso abierto de productos sujetos a 
protección intelectual. 

 Estudiar, evaluar y recomendar las propuestas de licenciamiento o regalías de 
productos cuya titularidad esté a nombre de UNIMINUTO y que se encuentren 
gestionando las diferentes Rectorías. 

 Otras funciones que el mismo comité o la Rectoría General definan. 

CAPITULO V 
MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA PROTECCION DE DERECHOS DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
ARTÍCULO 27. MEDIDAS PARA CONSERVAR LA NOVEDAD: Con el fin de evitar 
interferir en la gestión de potenciales solicitudes de patente o de cualquier otro derecho de 
propiedad industrial, se adoptarán las siguientes medidas: 
 

1. La divulgación de productos susceptibles de protección estará sujeta al ejercicio 
previo de los derechos de propiedad intelectual cuando este aplique.   

 
2. La divulgación de los resultados de investigación se suspenderá mientras la rectoría 

correspondiente evalúa y decide sobre la viabilidad de proteger los resultados del proyecto 
de investigación mediante algún derecho de propiedad intelectual. Esta restricción no podrá 
ser superior a un año contado a partir de la fecha de entrega del informe final de 
investigación o de la terminación del proyecto o contrato. 
 

3. En los proyectos académicos, de investigación, innovación o extensión en los cuales 
UNIMINUTO tenga participación, los responsables deberán informar a la instancia 
correspondiente (líderes o responsables de funciones sustantivas o secretaría de la rectoría 
correspondiente), antes de realizar cualquier divulgación, sobre cualquier desarrollo que 
sea susceptible de ser protegido por vía de patente a fin de determinar si la publicación o 
comunicación pública es procedente. 

ARTÍCULO 28. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE PROYECTOS: Cuando un 
proyecto deba ser suspendido, UNIMINUTO continuará conservando la propiedad 
intelectual sobre el mismo y sus productos, según el caso. Si transcurrido un año académico 
y haciendo las evaluaciones respectivas se decide su cancelación, UNIMINUTO, conservará 
los derechos sobre los productos, reportes, informes y toda la información generada por el 
proyecto. Si la causa de la suspensión del proyecto se presenta por muerte del autor, será 
UNIMINUTO quien seguirá conservando la propiedad intelectual del mismo y evaluará, 
durante un semestre académico, la pertinencia de continuarlo o archivarlo. 
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En las actas de cierre del proyecto, en cualquiera de los casos, debe reportarse el estado de 
los productos y toda la documentación de soporte del proyecto. La entrega de esta acta hará 
parte del paz y salvo requerido para la liquidación de colaboradores que no continúan 
laborando en la institución. 
 
ARTICULO 29. IDENTIFICACIÓN DE LOS SECRETOS EMPRESARIALES: Todo 
resultado derivado de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo, evaluación, de 
investigación o de desarrollo e innovación, tales como conocimientos, procesos, 
procedimientos, información técnica, insumos de producción, técnicas, métodos de 
producción, almacenamiento, preservación y distribución/comercialización, patentes, 
diseños industriales, esquemas de trazado de circuitos, software, inteligencia artificial, big 
data, bases de datos y know-how que se identifique como información privilegiada y valiosa, 
con alto valor competitivo es un secreto empresarial cuyo titular es UNIMINUTO siempre 
y cuando sean provenientes de proyectos académicos, de investigación, proyección social 
o extensión o proyectos derivados de convenios o contratos, que hayan sido financiadas o 
cofinanciadas por la Institución. Por esta razón, dicha información no podrá ser divulgada 
o publicada y deberá mantenerse en secreto, tomarse las medidas razonables y necesarias 
para mantener el secreto. La protección del secreto empresarial perdurará mientras se 
cumplan las 3 condiciones:  

1. Que sea secreta;  
2. Que tenga un valor comercial por ser secreta y; 
3. Haya sido objeto de medidas razonables tomadas por UNIMINUTO para 

mantenerla secreta. 
 
ARTÍCULO 30. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: En concordancia con el artículo 
anterior, tendrán carácter de información confidencial perteneciente a UNIMINUTO 
aquellos documentos técnicos y comerciales que se elaboren en el desarrollo de las 
actividades adelantadas en o con participación de la Institución y que por su naturaleza sean 
necesarios para solicitar y conservar un derecho de propiedad intelectual.  Lo anterior, 
incluye de manera no taxativa: diarios o cuadernos soporte de información, fórmulas, bases 
de datos, software, procedimientos, técnicas, know–how, desarrollo de dispositivos, sistemas 
o métodos, diseños industriales, informes y reportes de investigación o extensión y demás 
información relacionada con los progresos y avances adelantados en los proyectos de 
Investigación y proyectos de extensión que aplique. 
 

            UNIMINUTO y particularmente, pero sin limitarse, el investigador principal de cada 
proyecto académico, de investigación o proyecto de extensión, o quien esté a cargo de la 
creación intelectual, tomará las medidas pertinentes para mantener el control y secreto de 
la información confidencial.  
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ARTÍCULO 31. PROHIBICIÓN DE REPRODUCCIÓN: La prohibición de reproducir 
trabajos académicos, de investigación o extensión, que estén bajo información confidencial, 
de la que trata este capítulo, tendrá una duración de cinco años.  

CAPÍTULO VI 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

 
ARTÍCULO 32. BITÁCORA DE INVESTIGACIÓN, DIARIO DE CAMPO U OTRO  
INSTRUMENTO DE SEGUIMIENTO: Desde el comienzo de cualquier proyecto de 
investigación se deberá tener un soporte estructurado de la información, según la naturaleza 
del proyecto, en el que se asentarán las actividades realizadas en orden cronológico, los 
resultados de mediciones y observaciones de cada fase experimental. Cada entrada o 
reporte de nuevo dato, debe contar con la firma del investigador, en caso de ser un dato 
relevante, contará con la firma de un testigo, además de la del investigador.  El soporte de 
la información no podrá ser reproducido, ni retirado de los laboratorios, aulas o plataformas 
de registro dispuestas por UNIMINUTO. En caso de tener que corregir o aclarar una 
anotación, se indicará tal circunstancia en la fecha que sea detectada. 
 
Toda la información consignada en los soportes correspondientes tendrá el carácter de 
confidencial y su custodia será responsabilidad del investigador principal.  
 
ARTÍCULO 33. ACTA DE PROPIEDAD INTELECTUAL: El Acta de Propiedad Intelectual 
es vinculante para todas las partes que la suscriban, y debe ser presentada por todos los 
proyectos de investigación, convenios o contratos que lo requieran. En ella se establecerán 
las reglas para la contribución de UNIMINUTO, sus profesores o personal administrativo 
y los estudiantes en la conducción y desarrollo de proyectos o cualquier otra actividad 
académica que pueda conducir a la obtención de creaciones intelectuales protegidas por la 
Propiedad Intelectual cuando corresponda. Además, se especificarán los insumos del 
proyecto y sus aportantes (recursos financieros, tiempos, espacios, laboratorios, etc).  
 
ARTÍCULO 34. MODIFICACIONES AL ACTA DE PROPIEDAD INTELECTUAL: Las 
modificaciones que llegasen a surgir durante el desarrollo del proyecto, convenio, contrato 
o actividad académica deberán constar por escrito, ser suscritas por el líder o supervisor del 
proyecto y reportadas al responsable de la respectiva función sustantiva para su aprobación. 
 
ARTÍCULO 35. ACTA DE COMPROMISO:  En los casos que se requiera, por ejemplo, 
cuando se vincula a nuevo personal dentro de un proyecto o se cuente con asesoría técnica, 
se suscribirá un acta de compromiso. 
 
El Acta de Compromiso contará al menos con las siguientes estipulaciones: 
 

1. Que el docente, funcionario administrativo o estudiante conoce y se somete a lo 
estipulado en la Política y Reglamento de Propiedad Intelectual, así como al Acta de 
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Propiedad Intelectual correspondiente a la labor académica, de investigación o 
extensión a la cual se vinculará.  

2. Los acuerdos de confidencialidad que correspondan. 

3. La cesión de todos los derechos patrimoniales sobre toda creación intelectual a favor 
de UNIMINUTO con la contraprestación que se establezca, la cual podrá consistir 
en participación en beneficios económicos que se deriven de la explotación 
comercial.  

4. Duración estimada del proyecto o de la actividad. 

La obligación de adelantar las actividades derivadas del proyecto estará vigente por el 
tiempo establecido en el Acta de Compromiso y hasta que el investigador o coordinador, 
para el caso de extensión, no sea sustituido oficialmente, mediante constancia expedida por 
el Comité o dependencia correspondiente. 
 
El Acta de Compromiso no generará vínculos de exclusividad o dependencia, ni ningún tipo 
de prestación social o asistencia alguna de carácter laboral. 
 
ARTÍCULO 36. CONVENIOS, ACUERDOS O CONTRATOS: Todos los convenios, 
acuerdos o contratos, especialmente los relacionados a proyectos, deben tener una cláusula 
de propiedad intelectual donde se indique cómo se distribuirá la titularidad de cualquier 
derecho de propiedad intelectual que se llegase a obtener a partir de su desarrollo. Así 
mismo, se especificará la distribución entre las partes de los costos y mantenimiento 
asociados a los procesos de protección de los derechos de propiedad intelectual. También 
debe especificarse los porcentajes en que las partes participarán de los beneficios 
económicos que puedan obtenerse de la explotación de la creación intelectual susceptible 
de protección. 
 
PARÁGRAFO: En caso de que en el respectivo convenio no se mencione la titularidad de 
los derechos derivados de la actividad objeto del proyecto, las partes serán cotitulares en 
función de los aportes realizados por cada una. En el evento que la empresa o ente privado 
haya financiado en su totalidad el proyecto esta será la titular exclusiva de los derechos, 
pero UNIMINUTO conservará la facultad de uso para propósitos académicos o de 
investigación. 
 
ARTÍCULO 37.  CONTRATOS DE EDICIÓN Y OTROS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON OBRAS PROTEGIDAS POR EL DERECHO DE AUTOR: Para la celebración de 
contratos de impresión o edición de cualquier obra literaria se observarán las siguientes 
reglas:  
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1. El autor o autores de la obra literaria o artística se comprometen a entregar el original 
y autorizan, de forma exclusiva, su edición, distribución, reimpresión y modificación 
a UNIMINUTO y a su Centro Editorial.  

2. El Centro Editorial publicará y distribuirá la obra por su cuenta y riesgo teniendo en 
consideración las evaluaciones académicas, de calidad, mérito artístico y académico, 
así como el mercado potencial de la obra.  

3. UNIMINUTO se reserva la facultad de imprimir un porcentaje determinado de la 
obra y podrá destinar ejemplares para cortesías y usos institucionales, para 
promoción y divulgación de la obra, para dotación de bibliotecas de UNIMINUTO, 
para canje y para depósito legal.  

4. El Centro Editorial se encontrará facultado, en ediciones comerciales, para negociar 
con los autores las remuneraciones respectivas 

5. El Centro Editorial, con autorización previa y expresa del autor, podrá vender al 
costo a los estudiantes las lecciones o conferencias de profesores y personal 
administrativo. El autor cederá a UNIMINUTO los derechos patrimoniales sobre 
tales lecciones o conferencias; en consecuencia, no percibirá ninguna compensación 
económica por la venta o distribución de tales publicaciones.  

6. En toda edición realizada por UNIMINUTO o por otra entidad deberá consignarse 
en la página de créditos de la obra respectiva que ésta fue producida con apoyo de 
UNIMINUTO y de la entidad que hubiese patrocinado el proyecto de investigación 
o de extensión según se establezca en el correspondiente Acta de Propiedad 
Intelectual.  

7. El autor o autores cuyas obras hayan sido editadas o publicadas por UNIMINUTO 
concederán a ésta la primera opción para realizar subsiguientes ediciones, 
modificaciones, reproducciones o publicaciones 

 
ARTÍCULO 38. VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DE EDICIÓN: El contrato de edición 
de que trata el artículo anterior tendrá una vigencia de cinco años. Tiempo durante el cual 
UNIMINUTO podrá autorizar la reproducción y publicación de la obra en soporte 
electrónico u otros medios que surjan como resultado del avance tecnológico. Vencido el 
término, quedará disuelto el vínculo jurídico.  
 
ARTÍCULO 39. CONSENTIMIENTO INFORMADO. Todo proyecto o actividad que 
incluya la participación de personas bien sea por medio de encuestas, observación, grupos 
de estudio, grupos focales u otros, requiere del consentimiento informado de los 
participantes, teniendo en cuenta su diversidad cultural, étnica y de género. El 
consentimiento informado es un instrumento o cualquier otro mecanismo validado por el 
Estado colombiano, donde consta que los participantes en un proceso de investigación 
aceptan, libre y voluntariamente, hacer parte del proyecto en cualquier modalidad, por 
ejemplo, en calidad de encuestados, grupo focal. grupo de estudio u otro. Así mismo, el 
instrumento provee información detallada del tipo de estudio que se realizará, los riesgos 
posibles, el mecanismo para presentar quejas o reclamos y el procedimiento para ser 
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excluido del estudio sin tener que dar explicaciones. El consentimiento es de carácter 
personal e individual. El manejo de los datos se ceñirá a la política de datos vigente de 
UNIMINUTO. Será responsabilidad del Comité Nacional de Ética e Integridad Científica 
proveer los lineamientos para su ejecución, y los Comités Regionales de Ética e Integración 
científica se encargarán de su implementación, uso y seguimiento. 
 
ARTICULO 40. ASENTIMIENTO INFORMADO. Cuando el proyecto o actividad 
requiera la participación de personas menores de edad o personas cuya incapacidad para la 
toma de decisiones se encuentre declarada por algún organismo competente, debe contarse 
con la respectiva autorización de ambos padres de los menores o, en su defecto, de la 
persona que tenga la exclusiva custodia del menor; en los otros casos, se debe contar con 
autorización del representante legal. 
 
ARTÍCULO 41. AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN. Si dentro de la ejecución de un 
proyecto o actividad tiene lugar la toma de fotografías de personas o el uso de marcas, el 
líder del proyecto debe asegurarse que las personas que aparecerán en las fotos o videos o 
las marcas utilizadas han firmado previamente la autorización de uso de imagen. Dicha 
autorización es de carácter individual, identifica la persona que da la autorización, declara 
expresamente que autoriza el uso de imagen y cede los derechos patrimoniales y conexos 
que de allí puedan derivarse. 

CAPITULO VII 
LICENCIAS Y REGALIAS 

ARTÍCULO 42. LICENCIAS. UNIMINUTO tiene disponible para licenciamiento los 
productos que se encuentran bajo su titularidad, bien sea a entidades o personas externas a 
UNIMINUTO o a miembros de la comunidad académica, esto sujeto al cumplimiento de 
condiciones de comercialización, compromiso con el desarrollo tecnológico de productos o 
creación de spin-off o start-up. Los creadores, innovadores o inventores de sus productos 
tienen la primera opción para solicitar el licenciamiento. Las tarifas, porcentajes o 
condiciones contractuales serán negociadas en cada caso en la Rectoría que gestionó la 
titularidad, previa consulta a los Comités de Propiedad Intelectual y de Transferencia de 
Conocimiento y Tecnología. La decisión final y firma de contrato es responsabilidad del 
rector de la rectoría correspondiente, según los procedimientos indicados por 
UNIMINUTO.  

ARTÍCULO 43. REGALÍAS. UNIMINUTO reconoce regalías a los autores, inventores, 
creadores o innovadores cuando sus productos hayan sido licenciados a un tercero, 
diferente a los autores del producto. Los porcentajes de las regalías serán definidos en 
negociación con la Rectoría, previa consulta al Comité de Transferencia de Conocimiento y 
Tecnología y al Comité de Propiedad Intelectual. La decisión final y firma de contrato es 
responsabilidad de la Rectoría que gestionó la titularidad. Sobre los productos que se 
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encuentren en el marco de acceso abierto y ciencia ciudadana, no se considerará la 
asignación de regalías. 

CAPÍTULO VIII 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 
ARTÍCULO 44. DEBIDO PROCESO. UNIMINUTO garantizará el debido proceso en 
todas las actuaciones que se adelanten frente a sus organismos, a todo el personal vinculado 
de conformidad con la Constitución y la Ley. 
 
ARTÍCULO 45. AGOTAMIENTO DE RECURSOS INTERNOS. Antes de iniciar cualquier 
procedimiento o acción ante organismos o autoridades externas deberán agotarse los 
recursos y mecanismos internos, particularmente los previstos en los Estatutos o el que lo 
modifique y demás normas vigentes al respecto, para resolver cualquier controversia o 
conflicto relacionado con los asuntos regulados en la Política de Propiedad Intelectual y en 
el presente Reglamento.  
 
ARTÍCULO 46. SANCIONES. La violación a cualquiera de las disposiciones del presente 
reglamento será considerada como eventual falta disciplinaria, y como un incumplimiento 
de las obligaciones contraídas con UNIMINUTO; en tal medida dará lugar a las 
investigaciones establecidas en el reglamento que aplique, según el caso, y conforme el 
debido proceso (reglamento estudiantil, profesoral o labora) 
 
ARTÍCULO 47. CONCILIACIÓN. En el evento en que el conflicto o disputa no pueda 
resolverse mediante los recursos internos, las partes deberán acudir ante un centro de 
mediación y conciliación e intentarán resolver sus diferencias y llegar a un acuerdo 
satisfactorio para ambas.  
 
ARTÍCULO 48. MECANISMOS LEGALES. Únicamente en el evento en que, agotados los 
recursos internos y fracasado el intento de conciliación, persistan controversias entre las 
partes, cualquiera de ellas podrá iniciar las acciones o mecanismos previstos en la legislación 
vigente. Esto, sin perjuicio de la solicitud de medidas cautelares que se requieran para evitar 
cualquier infracción actual o inminente de los derechos de UNIMINUTO.  
 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 49. DIVULGACIÓN.  Con el ánimo de crear una cultura de propiedad 
intelectual, que respete los derechos de terceros y de UNIMINUTO, todos los profesores, 
personal administrativo y los estudiantes deberán estar informados y conocer la Política de 
Propiedad Intelectual al igual que los procedimientos relacionados y señalados en el 
presente Reglamento.  
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UNIMINUTO pondrá a disposición de la comunidad educativa información relacionada 
con el reconocimiento de la cultura de la propiedad intelectual y su desarrollo, y sobre los 
canales y estrategias de fomento dispuestos para su fortalecimiento. 
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ANEXO 
 
Para la interpretación del presente Reglamento de la Propiedad Intelectual deben tenerse en 
cuenta los siguientes términos y definiciones: 
 

 Propiedad Intelectual: el conjunto de derechos y prerrogativas sobre todas las 
creaciones del ingenio humano que, en cualquier campo del saber, puedan ser objeto 
de definición, reproducción, utilización o expresión por cualquier medio conocido o 
por conocer y respecto de los cuales el Estado y la legislación vigente ofrecen una 
especial protección. 
 

 El derecho de autor y los derechos conexos: cuyo objeto es la protección de obras 
artísticas y literarias; software y bases de datos, entre otros; derechos de artistas 
intérpretes y ejecutantes; productores de fonogramas; y organismos de 
radiodifusión. 

 
 Derechos morales: es el conjunto de facultades y prerrogativas atribuidas al autor, 

caracterizadas porque no tienen limitación en el tiempo, son personalísimas, 
irrenunciables, inalienables, imprescriptibles e inembargables. Estos derechos 
facultan al autor a reivindicar en todo tiempo la paternidad de la obra, oponerse a 
toda deformación que demerite su creación, publicarla o conservarla inédita, 
modificarla y a retirarla de circulación. 
 

 Derechos patrimoniales: conjunto de facultades y prerrogativas que le permiten al 
autor o titular controlar los actos de explotación económica de la obra. Pueden ser 
ejercidos directamente por el autor o titular, o por terceros facultados para ello. Estos 
derechos son susceptibles de cesión, enajenación, transferencia o cualquier otro acto 
de disposición y son limitados en el tiempo. 

 
 La propiedad industrial: se compone, de una parte, de los signos distintivos como 

son las marcas de productos o de servicios, las enseñas, los nombres comerciales, 
indicaciones geográficas; las nuevas creaciones como las patentes de invención, las 
patentes de modelo de utilidad, diseños industriales; informaciones confidenciales 
y secretos empresariales. 

 
 Esquemas de trazado de los circuitos integrados y su régimen sui generis o 

especial de protección: es la disposición tridimensional, expresada en cualquier 
forma, de los elementos, al menos uno de estos activos e interconexiones de un 
circuito integrado, así como esa disposición tridimensional preparada para un 
circuito integrado que se destina a ser fabricado. Los circuitos integrados son 
elementos que llevan a cabo una función eminentemente electrónica, utilizando para 
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su manufactura de manera ordinaria, material semiconductor, por lo que es normal 
equipararlos con los semiconductores. 

 
 Uso de la biotecnología: toda aplicación tecnológica que utilice sistemas biológicos 

u organismos vivos, partes de ellos o sus derivados, para la creación o modificación 
de productos o procesos para usos específicos; comprende, entre otros: genoma 
humano, obtención de variedades vegetales, biodiversidad o diversidad biológica, 
los recursos genéticos, el endemismo y las rarezas, los conocimientos, innovaciones 
y prácticas de las comunidades indígenas y afroamericanas, etcétera. 
 

 Creación Intelectual: Producciones del talento, la razón, el intelecto y el ingenio, que 
se materializan a través de obras artísticas, científicas o literarias sin importar el 
medio, análogo o digital, software, invenciones, circuitos integrados, variedades 
vegetales, diseños industriales, signos distintivos o símbolos, nombres e imágenes 
utilizadas en el comercio y demás creaciones susceptibles de protección en el sistema 
de propiedad intelectual. 
 

 Autor: la persona natural que de manera efectiva y directa realiza, materializa o 
concreta una obra. 
 

 Obra: la creación intelectual, producto del ingenio humano que es original, 
susceptible de ser divulgada o reproducida por cualquier medio conocido o por 
conocer. Las obras pueden ser de carácter artístico, literario o científico, cualquiera 
que sea el modo o forma de expresión o su destinación. Por ejemplo: los libros, 
folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la 
misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático musicales; las obras 
coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales con letra o sin ella; las 
obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas por 
procedimiento análogo a la cinematografía, inclusive los videogramas; las obras de 
dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a 
las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las 
obras de arte aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas 
relativas a la geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias. 
 

 Obra colectiva: es aquella realizada por un grupo de creadores, por iniciativa y 
orientación de una persona natural o jurídica que la coordina, divulga y publica bajo 
su nombre. Esta persona será quien disponga de los derechos patrimoniales que 
genera la obra, en consideración con las formalidades de ley.  
 

 Obra en colaboración: se presenta cuando dos o más personas producen la obra por 
su propia iniciativa y riesgo. Cada autor es titular de la obra en su conjunto y 
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cualquier uso de esta requiere la previa y expresa autorización de cada uno de sus 
creadores. 
 

 Obra digital: Es aquella que no está plasmada en un soporte físico y que se encuentra 
almacenada en medios digitales; es susceptible de incorporarse en un soporte físico, 
y su reproducción, distribución, comunicación y fijación en un disco duro o 
cualquier otro soporte material; y sus copias sucesivas o cualquier tipo de 
autorización es objeto de protección por el derecho de autor, y requiere la 
autorización del titular del derecho. 
 

 Derechos conexos o afines al derecho de autor: Son aquellos derechos que conceden 
la protección a los artistas intérpretes o ejecutantes, de autorizar o prohibir la 
comunicación al público en cualquier forma de sus interpretaciones y ejecuciones no 
fijadas, así como la fijación y la reproducción de sus interpretaciones o ejecuciones 
(en radio, televisión, dispositivos móviles, internet y redes sociales) 
 

 Recursos significativos de la Institución Universitaria: son los recursos sin los 
cuales no hubiese sido posible la obtención de la obra o invención. Constituyen, para 
efectos del presente reglamento, recursos significativos (físicos y humanos) de la 
Institución, entre otros, los laboratorios, talleres y centros multimedia; equipos y 
materiales especializados; software, colecciones y bases de datos especializadas, 
derechos de propiedad intelectual; fondos de investigación, becas, actividades de 
enseñanza, viajes o cualquier otro fondo o reembolso; asistentes o auxiliares de 
investigación, de docencia, de cátedra y de laboratorio; tiempo de trabajo.  No 
constituyen para efectos de la presente Política recursos significativos de 
UNIMINUTO entre otros, los siguientes: el uso de recursos bibliotecarios de acceso 
al público, el uso de instalaciones accesibles al público en general, el uso de equipos 
de oficina y el uso de zonas comunes. 
 

 Inteligencia Artificial Generativa: se entiende por inteligencia artificial generativa 
(IAG) aquel conjunto de tecnologías digitales que utilizan modelos de aprendizaje 
automático para generar textos, imágenes, videos, audios, audiovisuales, código y 
otros productos en respuesta a instrucciones orientadas por un usuario humano en 
un tema específico. 
 

 Actos de disposición: una obra o producción protegida por el derecho de autor y, 
en general, cualquier creación protegida por la propiedad intelectual, sólo podrá 
utilizarse con la autorización previa y expresa del titular de los derechos. Conforme 
a los actos de disposición, las obras pueden ser: 

 
a) Originales: aquellas elaboradas de primera mano por un autor, sin fundamento 

en obra preexistente, siendo titular de los derechos morales y patrimoniales. 
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b) Derivadas: aquellas realizadas con fundamento en una obra preexistente, previa 
autorización expresa del autor o titular de la obra original. El autor de la obra 
derivada será el titular de los derechos morales y patrimoniales correspondientes 
a la propiedad intelectual. 

c) Por encargo: aquellas realizadas por una persona natural vinculada por una 
relación laboral, o por contrato civil de prestación de servicios, siendo titular de 
los derechos morales. Los derechos patrimoniales o de explotación económica, 
corresponderán al contratante o empleador, salvo previo pacto contrario. 

 


